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ACUERDO PLENARIO 
 

JUICIOS PARA LA PROTECCIÓN DE 
LOS DERECHOS POLÍTICOS Y 
ELECTORALES DE LA CIUDADANÍA 
 
EXPEDIENTES: JDC-080/2024 Y 
ACUMULADOS 

 
PARTES ACTORAS: INDRA SARAHI 
FIERRO FELIX, LAURA CECILIA 
ALMADA LUNA Y HEBER GARCIA VEGA 
 
AUTORIDAD RESPONSABLE: 
CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA 
 
MAGISTRADO: GABRIEL HUMBERTO 
SEPÚLVEDA RAMÍREZ. 
 
SECRETARIA: CORINA MABEL 
VILLEGAS CHAVIRA 

 

Chihuahua, Chihuahua, a tres de mayo de dos mil veinticuatro.1 

 

Acuerdo del Pleno del Tribunal Estatal Electoral,2 mediante el cual se 

analiza el estado de cumplimiento de la sentencia dictada dentro de los 

autos del expediente JDC-080/2024 y sus acumulados; ello, con relación 

a la resolución emitida por el Instituto Estatal Electoral de Chihuahua3 

identificada con la clave IEE/CE147/2024. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Juicios de la ciudadanía. En fecha veinte de abril, se tuvieron por 

recibidos los expedientes de clave JDC-080/2024, JDC-082/2024 y 

JDC-083/2024, mediante los cuales se impugnó la resolución del 

Consejo Estatal del Instituto de clave IEE/CE107/2024. 

 

2. Sentencia. El veintiuno de abril, el Tribunal dictó sentencia mediante 

la cual se revocó, en lo que fue materia de impugnación la 

 
1 Las fechas que se mencionan a continuación son de dos mil veinticuatro, salvo mención de diferente 
anualidad. 
2 De ahora en adelante, Tribunal.  
3 De ahora en adelante, Instituto. 
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resolución IEE/CE107/2024 y se vinculó al Instituto a efecto de llevar 

a cabo distintas acciones en cumplimiento.  

 

3. Resolución en cumplimiento. El veintitrés de abril, el Instituto 

emitió resolución de clave IEE/CE147/2024 en acatamiento a la 

sentencia dictada en el expediente JDC-080/2024 y sus 

acumulados, del índice de este órgano jurisdiccional.  

 

4. Acuerdo de Presidencia. En fecha veinticinco de abril, se tuvo por 

recibida la documentación atinente a la resolución precisada en el 

numeral anterior y se ordenó remitir los autos del presente 

expediente al magistrado instructor del asunto, Gabriel Humberto 

Sepúlveda Ramírez.   

 

5. Integración al expediente. El primero de mayo, el magistrado 

instructor determinó agregar las constancias referidas a los autos del 

expediente JDC-080/2024 y sus acumulados, procediendo al 

estudio de las constancias remitidas con el fin de determinar su 

cumplimiento.  

 

6. Circulación de proyecto y convocatoria. En idéntica fecha, se 

instruyó a la Secretaría General circulara el proyecto de acuerdo 

plenario y se solicitó a la Presidencia convocara a Sesión Privada 

de Pleno para efecto de resolver lo conducente.  

 

II. CONSIDERANDOS 

 

i. Competencia. La materia sobre la que versa el presente acuerdo 

corresponde al Pleno de este Tribunal actuando en forma colegiada, ya 

que en el presente asunto se debe determinar si la autoridad responsable 

dio cumplimiento a cada uno de los efectos que este órgano jurisdiccional 

señaló en la sentencia dictada en el presente expediente.  

 

En ese sentido, este Tribunal cuenta con competencia formal y material 

para conocer el presente asunto; ello, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 297, numeral 1) y 335, numerales 1) y 3) de la Ley Electoral 
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del estado de Chihuahua; así como el diverso 17 del Reglamento Interior 

del Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua.  

 

III. ANÁLISIS DEL CUMPLIMIENTO 

 

i. Efectos de la resolución.  

 

En el apartado de efectos de la sentencia dictada por este Tribunal, se 

determinó lo siguiente:  

 

a. Se revoca en lo que fue materia de impugnación la resolución del 

Consejo Estatal del Instituto identificada con la clave 

IEE/CE107/2024, específicamente por lo que hace al Anexo L, para 

que la autoridad responsable elimine de la tabla de incumplimientos 

de acciones afirmativas indígenas a la persona siguiente: 

i. HEBER GARCIA VEGA.  

 

b. Se revoca en lo que fue materia de impugnación la resolución del 

Consejo Estatal del Instituto identificada con la clave 

IEE/CE107/2024, específicamente por lo que hace al Anexo K, para 

que se analice4 la postulación por acción afirmativa indígena a las 

personas siguientes: 

i. HEBER GARCIA VEGA.  

ii. LAURA CECILIA ALMADA LUNA. 

iii. INDRA SARAHI FIERRO FELIX. 

 

c. Se vincula al Instituto a llevar a cabo un nuevo estudio y/o análisis 

del cumplimiento por parte del partido Pueblo respecto a las 

acciones afirmativas antes señaladas, con la finalidad de que, 

determine y, en su caso, modifique la diversa resolución 

IEE/CE122/2024. 

 

Ello, atendiendo a la revisión y/o cumplimiento de los requisitos de 

elegibilidad de la fórmula postulada al cargo de la Presidencia 

 
4 Tomando en consideración lo resuelto en esta sentencia.  
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Municipal de Chínipas por dicho partido político, y, en su caso, 

determine lo conducente respecto de su registro.  

 

ii. Resolución dictada por la autoridad responsable 

 

El Instituto, en fecha veinticuatro de abril dictó la resolución de clave 

IEE/CE147/2024, a efecto de dar cumplimiento a la sentencia dictada por 

este Tribunal.  

 

En tal determinación, previo al estudio del cumplimiento de dicha 

sentencia, la autoridad responsable señaló que, mediante diversa 

resolución de clave IEE/CE140/2024 se analizó la procedencia de 

solicitudes de sustitución presentadas por el partido político Pueblo; 

mismas que atendían las renuncias de distintas personas, entre ellas, la 

de Heber Garcia Vega, quien fue uno de los promoventes de los medios 

de impugnación materia de estudio por este Tribunal.  

 

Así, al tener por ratificada la renuncia de la referida persona, el Instituto 

precisó que, de manera específica, se consideraría el cumplimiento de la 

sentencia de este Tribunal únicamente para efectos del análisis de la 

paridad de género y acciones afirmativas y no en lo tocante a la resolución 

IEE/CE122/2024.  

 

Ante tal situación, el Instituto informó a este Tribunal que se dio un cambio 

de situación jurídica con motivo de la renuncia de Heber Garcia Vega, por 

lo que existe una imposibilidad para incluirlo dentro de la planilla 

primigenia. 

 

En consecuencia, el Instituto, en aras de dar cumplimiento con lo señalado 

por este Tribunal, llevó a cabo la modificación de la resolución 

IEE/CE107/2024 y sus anexos, para quedar de la manera siguiente:  

 

a) Se modifica el Anexo K a fin de que se incluya y tenga por cumplida 

la postulación de Heber Garcia Vega, Laura Cecilia Almada Luna e 

Indra Sarahi Fierro Felix como personas indígenas en la integración 

del Ayuntamiento de Chínipas, de conformidad con el numeral 
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3.1.2.1.2. de los Criterios, al acreditarse su autoadscripción 

calificada en términos de la sentencia emitida por el Tribunal.  

 

b) Se modifica el Anexo L a fin de que se elimine el incumplimiento 

de la postulación de Heber Garcia Vega como persona indígena en 

la integración del Ayuntamiento de Chínipas, al acreditarse su 

autoadscripción calificada en términos de la sentencia emitida por el 

Tribunal.  

 

A su vez, a fin de determinar el cumplimiento de acciones afirmativas, al 

haberse acreditado la autoadscripción calificada de las personas antes 

señaladas,5 el Instituto precisó dos fórmulas que atendían tal requisito, 

mismas que se refieren a continuación:  

 

Fórmula Nombre propietario Género Nombre suplente Género 

Regiduría 

de MR 4 
JOSE JOEL AMADO AMADO M 

EURIEL EUFRONIO PALOMO 

ARMENTA 
M 

Regiduría 

de MR 5 

LAURA CECILIA ALMADA 

LUNA 
F INDRA SARAHI FIERRO FELIX F 

 

Con ello, se advierte el cumplimiento en la postulación de dos fórmulas 

integradas por personas indígenas, de las cuales una corresponde a 

personas del género masculino y otra al género femenino.  

 

En consecuencia, se dejó sin efectos el incumplimiento decretado 

originariamente y, de igual forma, el resultado del sorteo realizado, por lo 

que, la conformación de la planilla del ayuntamiento de Chínipas del 

partido Pueblo quedó integrada de la forma siguiente:  

 

Cargo 
Tipo 

cargo 

Cargo 

número 
Nombre Género Sexo 

Presidencia 

Municipal 
Propietario  

RUBEN ANTONIO 

HERNANDEZ PEREZ 
M H 

Presidencia 

Municipal 
Suplente  

QUEVEN ABRAHAM PARRA 

HERNANDEZ 
M H 

Regiduría MR Propietario 1 MARTA ESTELA CRUZ PALMA F M 

Regiduría MR Suplente 1 MARIA SOFIA LASTRA FRIAS F M 

Regiduría MR Propietario 2 MIRELLA HORTALEJO F M 

 
5 Atendiendo a su vez la renuncia de la fórmula integrada por Heber Garcia Vega. 
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CAMPOS 

Regiduría MR Suplente 2 
MARIA DEL ROSARIO LOPEZ 

RASCON 
F M 

Regiduría MR Propietario 3 
JESUS YUDIRIA CORRAL 

GARCIA 
F M 

Regiduría MR Suplente 3 
GEYDY YANELY CABRERA 

CRUZ 
F M 

Regiduría MR Propietario 4 JOSE JOEL AMADO AMADO M H 

Regiduría MR Suplente 4 
EURIEL EUFRONIO PALOMO 

ARMENTA 
M H 

Regiduría MR Propietario 5 
LAURA CECILIA ALMADA 

LUNA 
F M 

Regiduría MR Suplente 5 INDRA SARAHI FIERRO FELIX F M 

 

En ese sentido y, derivado del cumplimiento de los requisitos de 

elegibilidad, la autoridad responsable tuvo por procedentes los registros 

de las personas antes enlistadas.  

 

IV. DETERMINACIÓN 

 

De lo anteriormente analizado, se advierte que el Instituto llevó a cabo la 

modificación de los anexos K y L de la resolución impugnada y, por tanto, 

tuvo dando cumplimiento a las postulaciones por acción afirmativa 

indígena de las personas promoventes de los medios de impugnación 

materia de estudio de este Tribunal. 

 

A su vez, al haber quedado sin efectos el incumplimiento señalado en un 

inicio por la autoridad responsable, se reintegró, la planilla inicialmente 

postulada por el partido Pueblo en el ayuntamiento de Chínipas, con 

excepción de una de las fórmulas que fue postulada en la regiduría de 

mayoría relativa en la posición número dos, ya que sus integrantes 

presentaron y ratificaron su renuncia, por lo cual fue necesaria su 

sustitución.  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se 

ACUERDA 

PRIMERO. Se tiene dando cumplimiento a la autoridad responsable con 

relación a los efectos dictados en la sentencia de clave JDC-080/2024 y 
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sus acumulados, del índice de este órgano jurisdiccional. 

 

SEGUNDO. Se solicita a la Secretaría General agregue copia certificada 

del presente acuerdo plenario a los expedientes acumulados JDC-

082/2024 y JDC-083/2024.  

 

NOTIFÍQUESE: a) Por oficio a la autoridad responsable y al partido 

Pueblo; b) Personalmente a Heber Garcia Vega, Indra Sarahi Fierro Felix 

y Laura Cecilia Almada Luna; y c) Por estrados a los demás interesados.  

 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

concluido.  

 

Así lo acordaron, por unanimidad de votos, la Magistrada y Magistrados 

que integran el Pleno del Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua, ante la 

Secretaria General Provisional, con quien se actúa y da fe. DOY FE.  

 

 

 

 

SOCORRO ROXANA GARCÍA MORENO 

MAGISTRADA PRESIDENTA 

 
 

 
 

HUGO MOLINA MARTÍNEZ 

MAGISTRADO 

 

 

GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA 

RAMÍREZ 

MAGISTRADO EN FUNCIONES 

 

 

 

NOHEMÍ GÓMEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA GENERAL PROVISIONAL 

 
 
La suscrita con fundamento en los artículos 300, numeral 1), inciso d) de la Ley Electoral del Estado de 
Chihuahua y 32, fracción IV del Reglamento Interior de este Órgano Jurisdiccional electoral, hago 
constar y CERTIFICO, que la presente foja forma parte del acuerdo plenario dictado dentro del 
expediente JDC-080/2024 y acumulados por la Magistrada y Magistrados que integran el Pleno del 
Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua, en Sesión Privada de Pleno, celebrada el tres de mayo de dos 
mil veinticuatro a las catorce horas con treinta minutos. Doy Fe. 
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